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¿Qué es la Ley 21.325?



• La ley 21.325 establece normas en materia de
migración y extranjería, con el objeto de
regular el ingreso, la estadía, la residencia y el
egreso de los extranjeros del país, y el
ejercicio de derechos y deberes, estableciendo
una nueva institucionalidad para estos fines.

• Esta normativa viene a sustituir la contenida
en el Decreto Ley 1094, de 1975, norma que
quedó derogada desde su entrada en vigencia.



Ingreso al país

(Art 26, ley 21.325)



• Ingreso al país:

• Categorías de ingreso - Artículo 26, ley 21.325

• A los extranjeros se les podrá autorizar el
ingreso a Chile como titular de permiso de
permanencia transitoria, o como residente
oficial, temporal o definitivo.



Permanencia 
transitoria



Permanencia transitoria:

Definición, Artículo 47 inciso 1°, ley 21.325

La permanencia transitoria es el permiso
otorgado por el Servicio a los extranjeros
que ingresan al país sin intenciones de
establecerse en él, que los autoriza a
permanecer en territorio nacional por un
periodo limitado.



Permanencia transitoria:

Actividades remuneradas, Artículo 50, ley 21.325

Los titulares de permisos de permanencia transitoria no
podrán realizar actividades remuneradas.
Excepcionalmente, podrán solicitar al Servicio una
autorización para ejecutar dichas labores quienes
requieran realizar actividades específicas y esporádicas,
y que como consecuencia directa de éstas perciban
remuneraciones o utilidades económicas en Chile o en
el extranjero, tales como integrantes y personal de
espectáculos públicos, deportistas, conferencistas,
asesores y técnicos expertos.



Permanencia transitoria:

Definición de subcategorías migratorias,
Artículo 53, ley 21.325

Mediante decreto supremo expedido a través
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública
se definirá la nómina de subcategorías de
permanencia transitoria, incorporando, al
menos, las siguientes situaciones:



1. Extranjeros que ingresan al país con fines de recreo, deportivos, de salud, de estudios, de 
gestión de negocios, familiares u otros similares.

2. Tripulantes de naves, aeronaves o vehículos de transporte terrestre o ferroviario 
perteneciente a empresas que se dediquen al transporte internacional de pasajeros y de 
carga.

3. Aquellos contemplados en los tratados internacionales que Chile ha suscrito y se 
encuentren vigentes.

4. Extranjeros habitantes de zonas fronterizas que ingresen al país en los términos 
establecidos en el artículo 54.



Permanencia transitoria:

Cambio de categoría o subcategoría
migratoria, Artículo 58, ley 21.325

Los titulares de permiso de permanencia
transitoria que se encuentren en el país no
podrán postular a un permiso de
residencia, salvo que cumplan con los
requisitos establecidos en el artículo 69.



Residencia 
Oficial



• Residencia Oficial:

• Definición, Artículo 59, ley 21.325

• La residencia oficial es el permiso de residencia
otorgado a los extranjeros que se encuentran en
misión oficial reconocida por Chile, y a los
dependientes de los mismos. El otorgamiento y
rechazo de este permiso de residencia será
competencia del Ministerio de Relaciones
Exteriores.



Residencia 
temporal



• Residencia temporal:

• Definición, Artículo 68, ley 21.325

• La residencia temporal es el permiso de
residencia otorgado por el Servicio a los
extranjeros que tengan el propósito de
establecerse en Chile por un tiempo limitado.



• Residencia temporal:

• Vigencia, Artículo 72 inciso 1°, ley 21.325

• La vigencia de la residencia temporal será de hasta dos años, salvo
para el caso de la subcategoría de trabajadores de temporada
señalada en el número 4 del inciso segundo del artículo 70, la que
podrá tener una vigencia de hasta cinco años cuando ésta
establezca plazos de estadía anuales limitados. Este permiso podrá
prorrogarse hasta por dos años adicionales. La vigencia específica
para cada subcategoría, así como el de sus prórrogas, serán fijadas
por decreto supremo del Ministerio del Interior y Seguridad Pública
dictado bajo la fórmula "por orden del Presidente de la República".



• Residencia temporal:

• Actividades remuneradas, Artículo 73 inciso 1° y 2°, ley 21.325

• Los residentes temporales podrán desarrollar actividades
remuneradas.

• El Servicio otorgará cuando lo soliciten, y de forma inmediata,
permisos para desarrollar actividades remuneradas a los
extranjeros que hayan iniciado dentro del país la tramitación de un
permiso de residencia que los habilite a trabajar. Dicho permiso
estará vigente mientras se resuelva la solicitud respectiva.



• Residencia temporal:

• Subcategorías, Artículo 70 inciso 1°, ley 21.325

• Un decreto supremo expedido a través del Ministerio del Interior y Seguridad
Pública, que deberá ser firmado por los ministros que conforman el Consejo que
se establece en el artículo 159, y cumplir el trámite de toma de razón por la
Contraloría General de la República, definirá la nómina y fijará los requisitos de las
subcategorías de residencia temporal. En ningún caso ese decreto supremo podrá
afectar los derechos ya adquiridos por poseedores de residencias temporales a la
fecha de entrada en vigencia del mismo.

• Cualquier cambio en las condiciones de una subcategoría migratoria que implique
mayores beneficios para los extranjeros que poseían una residencia temporal
otorgada con anterioridad dará derecho a optar a dicha categoría a quienes
cumplan con los requisitos establecidos para la misma.



Residencia 
definitiva



• Residencia definitiva:

• Postulación a residencia definitiva, Artículo 78 inciso 1°, 2° y 3°, ley 21.325

• Residencia definitiva es el permiso para radicarse indefinidamente en Chile, que
autoriza a desarrollar cualquier actividad lícita, sin otras limitaciones que las que
establezcan las disposiciones legales y reglamentarias.

• La residencia definitiva sólo se podrá otorgar a los extranjeros poseedores de un
permiso de residencia temporal que expresamente admita postular a ella y que
cumplan con los requisitos establecidos en la presente ley, su reglamento y el
decreto supremo que fija las subcategorías señalado en el artículo 70.

• Los titulares de un permiso de residencia definitiva no requerirán de autorización
previa o visa para ingresar al país.



Subcategorías 
migratorias de 

residencia 
temporal



• Residencia temporal:

• Subcategorías, Artículo 70 inciso 1°, ley 21.325

• Un decreto supremo expedido a través del Ministerio del Interior y Seguridad
Pública, que deberá ser firmado por los ministros que conforman el Consejo que
se establece en el artículo 159, y cumplir el trámite de toma de razón por la
Contraloría General de la República, definirá la nómina y fijará los requisitos de las
subcategorías de residencia temporal. En ningún caso ese decreto supremo podrá
afectar los derechos ya adquiridos por poseedores de residencias temporales a la
fecha de entrada en vigencia del mismo.

• Cualquier cambio en las condiciones de una subcategoría migratoria que implique
mayores beneficios para los extranjeros que poseían una residencia temporal
otorgada con anterioridad dará derecho a optar a dicha categoría a quienes
cumplan con los requisitos establecidos para la misma.



DECRETO N°177 14/05/2022 
DEL MINISTERIO INTERIOR Y 

SEGURIDAD PÚBLICA;



• Subcategorías de residencia temporal

• Art. 4°, Decreto N°177 14/05/2022

• Las solicitudes de permisos de residencia temporal deberán
realizarse desde el extranjero, salvo en el caso de las solicitudes
referidas a la subcategoría de reunificación familiar y las
subcategorías de residencia temporal fundadas en razones
humanitarias, así como aquellas de personas cuya estadía sea
concordante con los objetivos de la Política Nacional de Migración y
Extranjería, y en otros casos debidamente calificados por la
Subsecretaría del Interior mediante resolución, previo informe del
Servicio, las que también podrán realizarse en territorio nacional.
En todos los casos, las solicitudes deberán ser presentadas a través
de la plataforma electrónica dispuesta por el Servicio.



• Subcategorías de residencia temporal

• Art. 9°, Decreto N°177 14/05/2022

• Los extranjeros podrán cambiar de subcategoría
de residencia temporal, siempre que cumplan
con los requisitos correspondientes a la
subcategoría a la que postula, y con los plazos
dispuestos en la ley N° 21.325 y su reglamento.



• Subcategorías de residencia temporal

• Art. 10°, Decreto N°177 14/05/2022

• Articulo 10.- Las subcategorías de residencia
temporal que se regulan en el presente
decreto son las siguientes:



• Subcategorías de residencia temporal

• Art. 10°, Decreto N°177 14/05/2022

• a) Permiso de reunificación familiar.
• b) Permiso para extranjeros que desarrollan actividades lícitas remuneradas.
• c) Permiso para extranjeros que busquen establecerse en el país con el

objetivo de estudiar en establecimientos educacionales reconocidos por el Estado.
• d) Permiso para trabajadores de temporada.
• e) Permiso de oportunidades laborales.
• f) Permiso para extranjeros sujetos a la custodia de Gendarmería de Chile.
• g) Permiso para extranjeros que se encuentren en Chile por orden de

Tribunales de Justicia nacionales.



• Subcategorías de residencia temporal

• Art. 10°, Decreto N°177 14/05/2022

• h) Permiso otorgado por razones humanitarias. Este permiso se subclasifica en:

• § 1.- Permiso para víctimas de trata de personas
• § 2.- Permiso para víctimas de violencia intrafamiliar o de género
• § 3.- Permiso para víctimas de tráfico ilícito de migrantes
• § 4.- Permiso especial para mujeres extranjeras en situación de embarazo
• § 5.- Situación de niños, niñas y adolescentes

• i) Permiso para personas acogidas a acuerdos internacionales.
• j) Permiso para religiosos de cultos reconocidos oficialmente.
• k) Permiso para extranjeros que se encuentren bajo tratamientos médicos.
• 1) Permiso para extranjeros jubilados y para rentistas.
• m) Permiso para ex titulares de residencia definitiva.
• n) Permiso para inversionistas y personal relacionado.
• o) Permiso de negocios de múltiple entrada.
• p) Permiso para refugiados y asilados políticos.



• Subcategorías de residencia temporal

• Art. 10°, Decreto N°177 14/05/2022

• Los titulares de estos permisos estarán
habilitados para postular a la residencia
definitiva, con excepción de aquellos que cuenten
con los permisos indicados en las letras d), f), g),
y k) del presente artículo.



Permisos de Residencia Temporal en 
calidad de Dependiente

Art. 75°, Decreto N°177 14/05/2022

Los dependientes estarán habilitados para
realizar actividades remuneradas, sin
perjuicio de la aplicación de las reglas
generales en materia de trabajo de
menores de edad.



Reglas especiales para los permisos en tramite

Art. 78, Decreto N°177 14/05/2022

Igualmente, respecto de quienes estén requiriendo un cambio
de subcategoría migratoria de residencia temporal; solicitando
pasar de la calidad de dependiente a la de titular; o pidiendo
la prórroga del permiso de residencia temporal con el que
cuentan, y cualquiera de ellos expire durante la tramitación, el
certificado de residencia en trámite otorgado por el Servicio
Nacional de Migraciones servirá como fundamento suficiente
para acreditar la regularidad migratoria de su titular.
Igualmente, permitirá la salida y entrada del extranjero para
efectos de ausencias accidentales.



Reglas especiales para los permisos en tramite

Art. 79, Decreto N°177 14/05/2022

Este certificado de residencia en trámite
habilitará al extranjero para desarrollar
actividades remuneradas. Esta habilitación para
desarrollar actividades remuneradas se
mantendrá vigente durante el periodo en que la
solicitud principal a que acceda se encuentre
pendiente de resolución.



Permiso para extranjeros que desarrollan 
actividades lícitas remuneradas

Art. 19°, Decreto N°177 14/05/2022

La forma y contenido del contrato de trabajo deberá
ajustarse a lo dispuesto en el Código del Trabajo,
especialmente a lo establecido en su artículo 10,
pudiendo acordar servicios de cualquier naturaleza,
salvo aquellos que se opongan a la moral, a la
seguridad o a la salubridad pública, o que su ejercicio
se prohíba por exigencia del interés nacional y una
ley lo declare así.



Permiso para extranjeros que desarrollan 
actividades lícitas remuneradas

Art. 19°, Decreto N°177 14/05/2022

Las partes podrán acordar voluntariamente
que el empleador financie el pasaje de
retorno del trabajador extranjero una vez
que haya terminado el contrato de trabajo
que los ligue.



Infracciones y 
sanciones 

migratorias para 
empleadores



• Infracciones migratorias graves:

• Empleo de extranjeros sin autorización, Artículo 117, ley
21.325

• Para efectos de las sanciones más abajo indicadas, los
empleadores personas naturales o jurídicas que contraten a
extranjeros que no estén en posesión de algún permiso de
residencia o permanencia que los habilite para trabajar, o
no se encuentren debidamente autorizados para ello, se
clasificarán en micro, pequeña, mediana y gran empresa de
acuerdo a lo establecido en el artículo 505 bis del Código
del Trabajo.



• Infracciones migratorias graves:

• Empleo de extranjeros sin autorización, Artículo 117, ley 21.325

• Las micro empresas serán sancionadas con multa de una a veinte unidades tributarias mensuales.

• Las pequeñas empresas serán sancionadas con multa de diez a cuarenta unidades tributarias
mensuales.

• Las medianas empresas serán sancionadas con multa de treinta a cien unidades tributarias
mensuales.

• Las grandes empresas serán sancionadas con multa de sesenta a doscientas unidades tributarias
mensuales.

• Las referidas multas se aplicarán por cada extranjero contratado en las condiciones señaladas en el
inciso primero.



• Infracciones migratorias graves:

• Empleo de extranjeros sin autorización, Artículo 117, ley 21.325

• Las multas y sanciones que asuma el empleador serán sin perjuicio
de su obligación de cumplir con todas las obligaciones laborales y
de seguridad social que establezca la legislación.

• En caso de reincidencia en el período de dos años, contado desde la
aplicación de la respectiva sanción, será castigado con aplicación de
la multa en su valor máximo según lo indicado en el artículo 123.



• Infracciones migratorias graves:

• Aplicación del máximo de la multa, Artículo 123, ley
21.325

• Se podrá aplicar el máximo de la multa
correspondiente a las infracciones establecidas en el
presente Título en los casos en que el infractor haya
sido sancionado anteriormente en virtud de esta ley o
en los casos en que la infracción haya afectado, directa
o indirectamente, la integridad de un menor de edad.



Fin
Gracias 


